
Guayaquil, Junio 30 del 2014 

(VO HS 

Señor, 

Carlos Hernández Andrade 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la compañía FAVORIDEAS S.A., en 

Junta General Extraordinaria de accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL por el lapso de CINCO AÑOS, 

con las atribuciones y deberes que le confiere la Ley de Compañías y el Estatuto 

Social, debiendo ejercer la representación legal, judicial, extrajudicial de la 

compañía de manera individual, pudiendo ser subrogado por el Presidente. 

FAVORIDEAS S.A., se constituyó el 23 de mayo del 2013 mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, DR. 

Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil el once de junio del 

2013, de fojas 76.960 a 76.984, Número 11.310 del Registro Mercantil y anotada 

bajo el número 26.593 del Repertorio. 

Atentamente, 

Loma 
Arq. Christopher Parker Graf 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 

FAVORIDEAS S.A., y declaro que me he posesionado en la ciudad Guayaquil, 30 

de junio del 2014. 

Ola O 
Carlos Hernández Andrade 
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A > Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:35.515 a 

  

FECHA DE REPERTORIO:24/jul2014 
HORA DE REPERTORIO:11:46 de 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Julió del dos mil catorce queda inscrito el 
S presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

FAVORIDEAS S.A, a favor de CARLOS HERNANDEZ ANDRADE, 
de fojas 30.373 a 30,375, Registro de Nombramientos número 9,816. 

ORDEN: 35515 
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y León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
/ DELEGADA 

  

Guayaquil, 30 de julio de 2014 
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